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JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO, BELLO, ANTIOQUIA 
Junio veinticuatro del dos mil veintiuno 

 

Se ordena sustanciar la presente Acción de Tutela, instaurada por LUZ 
MARINA ATEHORTUA, contra la NUEVA EPS, representada por el 
Gerente Dr. JOSÉ FERNANDO CARDONA URIBE, o por quien haga sus 
veces. y en contra de PROMEDAN IPS, Medellín, representada por el 
Gerente. 
 
Para dar respuesta a la Acción de Tutela, se le concede al accionado un 
término de dos (2) días. 
 
 
Se accede a la medida provisional solicitada, para garantizar el derecho a la 
vida digna de la afectada, teniendo en cuenta que tiene diagnóstico TUMOR 
SUBCUTÁNEO AXILAR DERECHO DE CONSISTENCIA DURA DE 
ASPECTO GANGLIONAR DE 33 x 25 MM, siendo ordenado por la IPS 
PROMEDAN, ESCISIÓN DE GANGLIO PROFUNDO, desde el 15 de 
febrero de 2021, el cual no ha sido autorizado.  
 
Por lo tanto, se le solicita a la entidad accionada NUEVA EPS, autorice DE 
MANERA INMEDIATA y materialice la atención médica de la afectada 
señora LUZ MARINA ATEHORTUA, esto es la ESCISIÓN DE GANGLIO 
PROFUNDO, el cual fue ordenado por el médico tratante. 
 
 
Notifíquese la presente acción de tutela a la accionada por el medio más 
expedito. 
  

Notifíquese 

 

 

JOHN JAIRO BEDOYA LOPERA 

Juez 

Be 

CERTIFICO QUE: 
Se notificó el auto anterior por Estados Número 100 
Hoy 25 del mes Junio del año 2021 
Siendo las ocho de la mañana 


